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En la Ciudad de México, a dieciséis de julio de 
la Ministra Yasmín Esquive! Mossa y al Ministro 
Carrancá, integrantes de la Comisión de Receso 
de la Nación, correspondiente -a,¡ primer período 
expediente de la controversia constitucional al?' rubr * 	 r Guadalupe Méndez Pacheco, turndaa "la' Miñstra 
como instructora-en eRp?esente asunto, conformé aLa 
Conste 

( 

os mil diecinueve, se da cuenta a 
Juan Luis González Alcántara 
e la Suprema Corte de Justicia 
de dos mil diecinueve, con el 
indicada, promovida por Itavivi 

Norma Lucía Piña Hernández, 
to de radicación correspondiente. 

iudao de México, a.dieciséi' de julio de dos II diecinueve. 

ostenta como Síndica Municipal de',Santigo 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca,,  enlaq,  

"a) La violación a los artículos 115 fracción VI 
Constitución Política de los Estados Un'idos'ii4xic 
actor materializado en el hecho de— que el .Tç 
sin tener facultádes rara ello, asumió comne 

Conforme a los artículos%561  y582  dl Rela 

Corte de Justiciade la Nación, la drnrsiónRe 

Visto el escrito y- anexos deltavivi 'Guadalue 

naturaleza laboral, que es competencia exclusiva ,d los'-,,  Tribu,7ales Laborales del 
Estado de Oaxaca, 'ya que la trabaja.ra cki i,iiciri! ntiirImeIm6 prestaciones  
económicas derivadas de, una relació 

b) La violación, a los - artículos '115 a-;'cionVIII, 123 apartado P y 12/ de ¡a 
Constitución Política de/os Estados Unidos Mexicands, materializado en el hecho de 
que el Tribunal Electoral del Est 
se asume como un Tribunal en 
resolver un asunto laboral el cuá 

c) Violación al artículo 14 y  16 de la Constitución 
(sic) en que incurre el Tribunal electoral del 1 
competencia para admit77itar, conocer y resol 

.de "Oakacási,, teier facultades constitucionale.s 
ria' de Trabajo, ,cara admitir, tramitar, conocer y, 

olvió el fondo delasunto. 
olítica de los Estados Unidos 
tado de Oaxaca, al asumir 
r un asunto laboral, sin tener 

bajo con l, Municipio actor. 

ento 1 nte 	e esta Suprema 

eso que suscribe acuerda: 

zPacheco, quien se 

J xtlahuaca,, Oaxaca, contra eI 

tigna lo siguiente: 

II, 	3 apartado 4 y 127 de la 
¿'pos, 'en peuickY del municipio 

éctoral del Estádo de Oaxaca, 
ara conocer de un asunto de 

1  Articulo 56 Entre los periodos de sesiones a que se refiere elarti ulo 30 de la Ley Organica fngonráuna 
Comisión de Receso integrada por dos o más Ministros nombrados por e Presidente, previo acuerdo del Pleno. 
Dicha Comisión dictará los acuerdos relativos a los asuntos jurisdí.cionales cuya instrucción corresponda afla 
Suprema Corte y proveerá los trámites administrativos de carácter urgenie. 	 . 
La actuacion sera colegiada'lpero si por cualquier eventualidad faltare alguno de sus miembros ?e!  o los presertes 
podrán actuar válidamente. 	 . 	. 	 . 	. 	 1 	 1 

Las decisiones de la Comisión, actuando colegiadamente, se adoptará or mayoría de votos y en caso de empate 
tendrá voto de calidad el Ministro con mayor antigüedad en el orden d• su designación, salvo que el Presidente de 
este Alto Tribunal integre dicha Comisión, en cuyo caso a éste corresponserá el voto de calidad. 
El Ministro que disienta de alguna determinación podrá solicitar que lo- motivos de ello se hagan constar en el acta 
respectiva, así como formular voto particular 
2 Artículo 58. La Comisión de Receso tendrá las siguientes atribuciones -n materia jurisdiccional: 
1. Las que corresponden al Presidente, en términos de lo establecido en el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica; 
en relación con los asuntos previstos en las fracciones 1 y X del artículo 1 t de ese mismo ordenamiento, y 	. 
II. Las que corresponden al Ministro instructor en controversias constitu ionales, en acciones de inconstitucionalidad, 
en juicios de anulación de la declaratoria de exclusión de los Estados d-1 Sistema Nacional de Coordinación Fisc'aly 
en juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos 
de los Estados o el Distrito Federal, en términos de lo previsto en los art culos 10, fracción X, de la Ley Orgánica y 14, 
25, 26 y 64 de la Ley Reglamentaría de las Fracciones 1 y II del Artículo 05 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
En os supuestos anteriores, cuando hubiere causa urgente que lo e ja, la Comisión podrá habilitar días y horas 

, 	inhábiles, expresando cuál sea aquélla, en términos de lo previsto en el artículo 282 del Código Federal de 
1 \ Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente conforme a lo esta lecido en el artículo lo. de la referida Ley 

\Relamentaria. 
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facultades para ello ya que pe la. lectura integral del artículo 144 Bis de la 
Consltución Política del Esta10 Libre y Soberano de Oaxaca, se tiene que el 
Tiihuif.al Electoral del Estado d Oaxaca, no tiene facultades para conocer los actos 
reclañiados. por la actora en df icio natura, porque era una trabajadora con licencia. 

d) Lo détenninación consiste ,  te en el acto jurídico, resolución o sentencia por el 
cual l Tribunal . Eléctoral del stado de Oaxaca asume como su competencia el 
rec1año de prestaciones y dive1  sas compensaciones municipales como un derecho 

oIítido électoral o derecho pal! ¿ico, a pesar de que la reclamante de/juicio electoral 
han (4icculminadÓ  su periodo .'el trabajo  en el Ayuntamiento. 

e, Ç,ono consecuencia de l anterior determinación, reclamo la invalidez, de la 
$entflci1dictada en el expedid te nirnero JDcV319/2018, en la que se me requiere 
& pao ále una ca,*idad líquida misma que fue tramitada y resuelta de una errónea 
¡nterpetción de la Ley, que ha¡ e el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, porque 
sin te

l 
 er (cultades para ellos, - asume como Tribunal de naturaleza laboral. 

f) L falta de competencia de 1  Tribunal señalado como responsable para dictar la 
senteñcÍa reclamada, ya que se extra/imita en sus funciones en peijuicio del 
Munipio actor, porque ci Trunal Electoral en mención, solo tiene facultades 
.Consl(tucibna les y legales para conocer y resolver asuntos de naturaleza electoral, 
relackndo con derechos poIítido-electorales, yen el acto se reclama que el Tribunal 
Estatl, asumió la competencia para resolver el reclamo de prestaciones económicas 
y fab dales a pesar de que ,la relam ante ha culminado su relación de trabajo. 

g,) 
 

Lpi éxtra/imitación de Facu tades Constitucionales y legales en que incurre el 
Tribu,al Electoral del Estado Je Oaxaca, al conocer un asunto que no es de su 
ompçteicia por no ser de iaturaleza electoral, en perjuicio de la autonomía 

murikp del Ayuntamiento acti; ya que resuelve un asunto de naturaleza laboral, 
que era con el pago de Prestaciones económicas, con tina trabajadora del 
gobierno municipal 2017-2018, keriodo que ya feneció. 

Al respecto, se tiene por¡ presentada a la Síndica Municipal de Santiago 

Juxtlahua: Oaxaca, con la p,rsona.lidad que ostenta3, designando delegados y 

sñaIand los estrados de estelto Tribunal para oír y recibir notificaciones. 

LO a t'ror, con fundrnent en los artícujos 11, párrafos primero y segundo4 , 

de la Ley Reglamen.taiia de las 'racciones ly II del Artículo 105 de la Constitución 

Política d$ los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 del Código Federal de 

F'rocdimkntos Civiles, de apIiación supiletoria en términos del artículo 1 6  de la 

çitada ley 

xhibe para tal efecto y en términos del artículo 71, fracción 1, de la Ley 
establece: 

tantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida 
nunicipal, con las siguientes atribuciones: 
s litigios en que éstos fueren parte; (.. ). 

4.Artículo li.'El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán  comparecer ajuicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
pi sumírá qu quien comparezca a juicio goa de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 

do prueba n contrario. 
Et. las contro'ersias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
pifirrafo anterbr; sin embarçio, por medio d- oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 

ncurran a .as audiencias y en ellas nind.n pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley'. [.1 

ArtícuIo .3Ó. Todos los litigantes, en el pri er escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
dsignar casa ubicada en la población en qu tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
dban ser peronales, gualmente deben señ;lar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas conra quienes promuevan, o a las 'ue les ihternse que se notifique, por la intervención que: deban tener en 
easunto. No es necesario señalar el dornic ho de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
rsidencia cii ¡al. 
l'Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de. ,la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
Øesente Tít lo, las controversias con.stituci.nales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y!II  del arL ulo lO 	C de la onctl ucion Política de lo Estado Unidos Mexicanos A falta de disposición 

esa, se cf  tara las prevenciones del Cósigo Federal de Procedimientos Civiles. 

De conforniad con las documentales que 
Orgánica Murilbipal del Estado de Oaxaca, qu 
Aitículo 71. Los Síndicos serán rerreser 

dmirtistradón del erario público y patrimonio 
1, Representa'i jurídicamente al Municipio en 1 

2 
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Ahora, en el caso ex¡ té un motivo manifiesto ;e 

indudable de improcedencia, br lo que debe desecharse el 

presente medio de control de constitucionalidad, en atención  

a las consideraciones que se desárrollan a continuación. 

Conforme a lo establecidó en el artículo 25 7  de la ley, 

reglamentaria de la materia, el Ministro instructor está facultado para desechar de '  

plano la demanda respectiva, si-advierte la actualzación de un motivo manifiesto 

e indudable de improcedencia, - lo que se corroboFa con la jurisprudencia que'se 

cita a continuación: 

"CONTROVERSIA CONSTI.TUCIONAL.ALCAfICE DE LA' EXPRESIÓN 
'MOTIVO MANIFIESTO E NDÜDABL EDEIiÁ4PROCEDENC!A' PARA 
EL EFECTO DEL DESECH MIENTO D. LA DEM' DA. De 
conformidad con ló4ispuesto eh l artícjl6 25'dIa Ley ReglIytaria de 
las Fracciones / y II del Artículo. 105 de»a. C4iristitució!? P- a de los 
Estados Unidos Mexicanos, el MiIistro ¡nstructo4 podrá desechar de plano 
la demanda de controversia constiti'cionaI"si en 4 ontrartivo manifiesto 
e indudable de improcedencia. En esté conte o, p:i:nifiesto' debe 
entenderse lo que se adviertden'forma patente y absolu .mente clara de 
la lectura de la demanda, de' los escritos aclara Órios o de ampliabión, en 
su caso, y de los documentos que se.ane 	.. tales promociones; 
mientras que lo 'indudable, resulta de que se 	a la certeza y plena 
convicción de que la causa de ¡mprocedcia de que se trate 

cre$', de tal 'nodo que aun 
¡ra el procedimiento, no 

Así, el Tribunal Pleno de esta 

sostenido que por manifiesto debe 

srema Cprte. de Justicia de la Nación ha 

)ndersépdo aquello que se advierte en 

forma patente y absolutament'clara-de la simile lectura de la demanda, los 

escritos aclaratorios o de am,e)n y, en su o so, de los documentos que -se 

anexen a dichas promociones; en tanto que lo i udable se configura cuando, se 

tiene la certeza y ple 	onvicción de que, la, causa .de .impTocçin.çia 

efectivamente,  se actualiza en el caso, de manera.tal que la admisiórdela 

demanda y la substanciación del procedimiento lib darían lugar a la obtención de 

una convicción diversa. 

FORM 
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efectivamente se actualiza en el caso c 
cuando se admitiera la demanda y se 
sería factible obtener una convicción diversa' 

En el caso en concreto, de la lectura inte 

advierte que el Municipio actor promueve controv 

la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de¡ 

para la Protección de los Derechos Político-EIe 

esto es, impugna una resolución dictada por 

Ial de la demanda y anexos se 

rsia constitucional en contra de 

Estado de Oaxaca, en el Juicio 

torales número JDC/319/201'8, 

un órgano jurisdiccional y, al 

Artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. El" 
ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo manifiesto e indudable de 

r\ improcedencia, la desechará de plano. 
8 Tesis P./J. 128/2001, Pleno, Jurisprudencia, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

\ XIV, octubre de 2001, número de registro 188643, página 803. 

\ 	 , 	3,  

/ 

'7 
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.rspecto kis.te criterio jurisptüa 

r.r regFa general,. la contróve 

fricción 1, de la Constitución 

procede i4n contra de esa clase 

de un reóurso o ulterior medio 

cuestión lit gosá9. 

Asirrisr1no, el Pleno de 

lA CONSTtUCIONAL 254/2019 

ncialde.este. Alto Tribunal en el sentido de que, 

ja constitucional prevista en el artículo 105, 

olítica de los Estdos Unidos Mexicanos, no 

e actos, en virtud de que se le daría el carácter 

de defensa para Someter a revisión la misma 

a Suprema Corte estableció corno excepción a 

ea e.gia. jereral que sólo se puede impugnar en controversia constitucional una 

stitencia ehiitida por un tribUral cuando: la cuestión a examinar atañe a la 

presunta Vásión de la esfera dompetencial de un órgano originario del Estado; 

.e décir, c 	el órgano jurisdiccional demandado carezca de competencia para 

» eiiitir la resoución que se pretende contróvertir y, pór lo tanto, no se trate de una 

snténcia qu haya resuelto él fondo del asunto, cuyo contenido se pretenda 

irnpunr tilizandc este medio se control ,constitucional como ulterior recurso".  

Justicia cl 

supusto ': 

juicio del 1 

la. Nación que originÇ 

le:L que derivó, es: el 

ue el actor estima: ni 

la ejecutoria 'dictada por esta Suprema Corte de 

la emisión.:  del anterior,  criterio, se advierte que el 

'lativo a que un órgano del Estado conoce de un 

debíá conocer, porque, de hacerlo, sé afectaría 

En efebto del análisis de 

TesisP./J, 11[712000, de contenido siguiente: 'CONDOVERS!AS CONSTITUCIONALES. NO SON LA VÍA IDÓNEA 
PARA COM14TIR RESOLUCIONES JUIfSDICC1ONAI ES, AUN CUANDO SE ALEGUEN: CUESTIONES 
.CbNSTITUCI NALES. Esta Suprema Coit dé Jusficia . de la -Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 98/99, 
pibIicada en I Semanario Judicial de la Fedéacion y'su Gaceta, Tomo X septiembre de 1999 pagina 703 de rubro 
'GONTOVEf?SIA CONSTITUCIONAL. EL CONTROL DElLA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA 
SÚPRMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAÁÓN,  AUTORIZA EL EXAMEN DÉ TODO TIPO DE VIOLACIONES A LA 
ChNSTI rUcIÓN FEDERAl estableció que si el control constitucional busca dar unidad y cohesión a los ordenes 
juidicds, en Ia$ relaciones de las entidé des u órganos de ,bodér que las conforman, tal situación justifica que una vez 
qqe: se ha consagrado un medio de control para dirimir conflictos entre dichos,  entes, debe analizarse todo tipo de 
viblaciónes a lo Constitución Federal, sin imprtar sus características formales o su relación mediata o inmediata con 
!ajNorrna Fundamental. Sin embargo, dicha ,riplitud para ejercitar la acción de controversia constitucional, no puede 
llégar l extrømo de considerarla como la vía 1 idónea'para controvertir los fundamentos y motivos de una sentencia 
e,iitidá por un fribunál judicial o adminísitrativo incluso cuando se aleguen cuestiones constitucionales, porque dichos 
tribunaIes: al dfrimir  conflictos-  que han sido s metidos a su conocimiento, ejercen facultades de control jurisdiccional, 
razón por la cual por-este medio no puede plantearse la invalidez de una resolución dictada en un juicio, pues ello lo 
hríá Un recurso o ulteriór rneo'io de defena para soineter a revisión la misma cuestión litigiosa debatida en el 
piócedirniento patural, adeinás de que en éste  no se dirimen conflictos entre los órganos, poderes o entes a que se 
refieren los artículos 105, fracción 1, de la Cistitución Federal y 10 de Iti ley reglamentada de la materia, sino que 
fiéhe como objeto salvaguardar los infereses do los gobernados'. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gac-ta Novena, Epoca torno XII octubre de 2000 página 1088 
10  'CÓNTRO4ERSIA CONSTITUCIONAL. OCEDE DE MANERA EXCEPCIONAL AÚN CUANDO EL. ACTO 
MPUGNADO EA UNA RESOLUCIÓN JUR!'lCCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, SI LA CUESTIÓN A EXAMINAR 

Á'AÑEAL4 IRÉSUNTA INVASIÓNDEL.A E$ ERA COMPETENCIAL DE UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL ESTADO. El 
:óbjeto rincipá d la controversia constítucíor'l 1 es tutelar el ámbito de atribuciones que la Constitución Política de los 
Etados Unidos Mexicanos confiere a los órinos originarios del Estado; de ahí que por regla general no es la vía 
idónea para nfrorlir los fundamentos y rrlitivos  de tina sentencia emitida por un tribunal judicial o administrativo; 
sin embargo, SY dichas atribuciones llegasen 4i rebasar los prinóipios rectores previstos en ¿a Constitución, las posibles 
tinsgresiones eta -án sujétas a dicho medid de control constitucional. En efecto, de manera excepcional procede la 
cñtroversia nsl tiiucional intentada aun cd. ndo el acto impugnado sea una resolución jurisdiccional en estricto 
Sentido, si la ie.tión a examinar atañe .á la iresunta in')asióh de ¡a esfera: competencial de un órgano originado dl 
Estado, en ais ddpreservrir su ámbito de ;cultades, pues de (o contrario se llegaría al extremo de que, por ser 
resoluciones idsdibcionalés, no podrían an.lizarse en esta vía cpestiones en las que algún tribunal se arrogue 
facultades que no id competen, llegando al a ii »urdo de que los poderes constitudos carecieran de medios de defensa 
pa impugnpr Jds actos que considerar. ii violatorios del ámbito competencia¡ que les confiere la Norma 
Fúndamental. ' 
Srnanarió Judbia[de la Federación ysu Gaceta Novena Epoca1  tomo XXVII, febrero de dos mil ocho, página 1815. 

4 
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directamente su competencia, c II 

e 

n independencia del sentido del 

natural, supuesto que no se 

ado que no se controvierte la 

ral local para resolver el juicio 

rechos político-electorales del 

lución por su propio contenido,'  

fallo que dé solución al juicio 

actualiza en el presente caso, 

competencia del Tribunal Elect 

para la protección de los d 

ciudadano sometido a su conocimiento, sino la re 

en razón de sus efectos y alcar ces. 

Aunado a lo anterior, el municipio ac.tbr pr1tende enderezar los conceptos 

de invalidez, refiriendo una supuesta ivaskn co petencial por parte del Tribunal 

en comento, toda vez que adÓequeeL dic o órgano', jurisdiccional no es 

competente para dirimir un conflicto en materia la.ral 

En efecto, de la 

que seactuáliza la cusadeii 	ocedéhcia pr 

VIII11, de la ley  reglamentaria del'materia, e 

fracción 112,  de IaConstituciónFederal. 

•nda y sus 	os, se advierte 

vista ,en el(artículo 19, fracción 

con 'el artículo 105, 

Del primero de los preceptos 

improcedencia de la controvérsia. :corstituci 

en, se . advierte que. la  

puede resultar de alguna 

lo cual  imlica considerar no 

miento, sino incluso lás que 

rige' 'el sistema de cóntró 

e, en términos del artículo 1 dé 

ación conocerá y resolverá las 

fracción 1 de¡ artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Ixicanos, el cual establecer  las 

bases de procedencia de 	medio de control constitucional, 	a - 	
1NI lla 

.este respecto; latési cuyo rubro y texto:son los iguiente: 

disposición de la ley reglamentaria de la 

sólo las qúe específicamente prevé tal o 

puedan derivar del conjunto deY 	. as 

constitucional del qué forrnarparte;t..a7ezq 

la propia ley, la Suprema Cort- e'Justiiadéla 

controversias constitucionales ; 	e se refiere 1 

1 

II 

-sa ley, esto es, que sea 

	 im 

"CON TRO VERSIA CONSTITUCIONAL. PARA, 
• 1 

CAUSA DE IMPROCEDENCIA RE,V!TA EN 
ARTÍCULO 19 DE LA LEY REGLAMENTARIA 
INDISPENSABLE QUE EXISTA Y SE 
DISPOSICIÓN EXPRESA Y. ESPECÍFICA A 
ORDENAMIENTO JURÍDICO. Conforme a la f 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones / 
Constitución Política de los Estados Unidos Me 
del juicio debe resultar de alguna disposición d: 

11  Artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 
controversias constitucionales son improcedentes: ( ... ) 
vui. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna dis 
12 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Jus 
señale a ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las qu 
entre ( ... ) 

5 

?UE SE ACTUAL/CE LA / 
LA 'FRA bCON )llLEL' ? 
)E LA MATERIA, NO ES 
VINCULE CON UNA 

RESPECTO EN ESE 
cción VIII del artículo 19 
II del Artículo 105 de la 
¡canos, la improcedencia 

rtículo 105 de la Constitución Federal. Las 

sidón de esta ley. ( ... ) 
¡a de la Nación conocerá, en los términos qué 

e refieran a la materia electoral, se susciten 
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consedLIncia de la misma 
el spech1camente esté ÇOfl 

ordenmiéntc, pues siendo 
improC9dencia se actualice, c 
J'álidarnen te puede surtiise 
¡ntegrab a Ja citada ley reglaip 
refiere : a la controversia CohSfi 

sin que sea necesario que expresa y 
nada córnó tal en alguna parle del 
la condición para que dicha causa de 
ue resulte del propio ordenamiento, ésta 
ando del conjunto de disposiciones que 

3ntaria y. de: SU interpretación,  en lo que se 
ucionaI, en tanto delinean el objeto y fines 

de la própia figura procesalonstitucional, se revelen casos en que su 
procedencia sería contraria é,j sistema, de control constitucional del que 
fonna0 parte' b de la integridaçl y  naturaleza de/juicio mismo.1,13  

El acto impiugnado que 

la: demanda y anexos, en lo n1i 

Eectóral dIO, Oaxaca para resoM 

sérÍtencia e condenó al actor 

enrnica; de una trabajadora 

20:18 ly, q  é ál dictar la sentencie, 

er perjuicø, de¡ Municipio actor,  

esa la Síndica prornovente y que se advierte de 

(lujar, es la falta, de competencia del Tribunal 

r el expedei'ite número JDC/319/2018, en cuya 

pago de una cantidad respecto a prestaciones 

:le¡ gobierno municipal durante el periodo 2017- 

(al Tribuna) en comento extralimita sus funciones 

Dorque solo tiene facultades constitucionalles 

y JeaIe para conocer y resolver asuntos de naturaleza electoral, 

rE1iacionta4 éon derechos polico-electoral9s, y en el acto se reclama que el 

Tibunal statal, asumió la competencia para resolver el reclamo de 

prestciioies económicas y' la$rales. 

Como se '  puede apreciar, el acto impugnado en esta controversia 

c'nstitucial: consiste en la resolücióri recaída al Juicio Político-Electoral 

identificado con el número de Expediente JDC/319/2018, dictada por el Tribunal 

Eleçtóral çle Oaxaca,, esto es, d ho acto constituye una resolución jurisdiccional, 

P9: lo que no se trata de un corflicto entre órganos, poderes o entes, a que se 

réfiere el ¿tículo 10, fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicano respecto del cual ceba decid irse si se afecta o no la esfera de 

coñipetenc a y atribuciones del .iunicpio actor, en tanto  los tribunales ordinarios 

al sustanciar e instruirel procedimiento de los conflictos sometidos a su 

nocirniento, ejercen  facult,,ade de control junisdiccional, respecto de las cuales, 

por regla eneraí no se cuestiona la competencia del órgano para conocer del 

apunto o de la cuestión litigiosa que resuelve. 

Así, ks referidos actos no son susceptibles de impugnación a través de una 

cÓntrcrersa constitucional, en virtud de que se haría de esta vía un recurso o 

ulterior rnEdi,o de defensa par» someter a revisión la misma cuestión litigiosa 

debatida ei el procedimiento n ural, o bien, aspectos de mera legalidad, lo que 

Tesis P. LX12004, Pleno, Aislada, Nove 
orno XX, dicieribre de 2004, número de regis 

Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación ysu Gaceta, 
o 179955, página 1121, 
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es inadmisible mediante esta v. Ello, de conformidad con la 

jurisprudencia número P.M. 117/ 000 de rubro y texto: 

ONALES. NO SON LA 
T!R RESOLUCIONES 

'ANDO SE ALEGUEN 
S. Esta Suprema Corte 

de jurisprudencia P./J. 
Federación y su Gaceta, 
rubro: 'CONTROVERSIA 

LA REGULARIDAD 
14 CORTE DE JUSTICIA 
!DE TODO TIPO DE 
AL', estableció que si el 
n a Ios órdenes jurídicos, 
¡odei que las conforman, 

l 

nsagrado un medio de 
ebe.analia 	todo tipo 
ortar sus c-rísticas 

formales o su relación mediata o inmediata coh la Norma i •amental 
Sin embargo, dicha amplitud1  para ejercitar. 11  acción-  de controversia 
constitucional, no puede llegar al;'extreri,o de 	con'sí. 	a cbmo la vía 
idónea para Cori frovertir losfúndamen'tbs y'rrotivó 
emitida por un tribunal judiil c5'administ?ativo, fribluso,:c 
cuestiones constitucionaIés o'rqu diclfos: trib 
que han dido so,Ñetidos aúconocirniet'o ej 
jurisdiccional, razón por lacual por este 'meçii 
invalidez de una 'resolucióndictadá en 	jui 
recurso o ulterior medio de, defensa par 
cuestión litigiosa debatida enel procedi 
éste no se dirimen conflictos entre los órg.ans, 
refieren los artículos 105, fracción 1, e la Cons 
ley reglamentaria de la matria, sir. 	tiene 
los intereses de7os gobernados. "14 

Por otra parte, en el case, no se actual¡ 

improcedencia de las con*(  jrsias consti 

la excepción a la regla de 

úcionales contra resoluciones  

jurisdiccionales, dado que no se controvierte 1. competencia constitucional del` 

Tribunal Electoral de Oar, para emitir la repIución combatida, sinoqueel 

municipio actor la impugnal ordenarle pagar a antidad áfavor d la açtb ri en 

el Juicio para la protección de los derechos po ítico-electorales del ciudadano 

JDC/319/2018, lo cuaI no se vincula con la posible InvasIon ¿dlaes 'féra 

competencial de un órgano originario del Estado; de ahí que resulta inaplicable el 

criterio contenido en la jurisprudencia cuyo rubro texto son los siguientes: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PR CEDE DE MANERA 
EXCEPCIONAL AUN CUANDO EL ACTO IPUGNADO SEA UNA 
RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL EN ESTRIbTO SENTIDO, SI LA 
CUESTIÓN A EXAMINAR ATAÑE A LA PRESUNTA INVASIÓN DE LA 
ESFERA COMPETENCIAL DE UN ÓRGAIIO ORIGINARIO DEL 
ESTADO. El objeto principal de la controversia constitucional es tutelar el 
ámbito de atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"CON TRO VERS!AS CONS TITUC 
VÍA IDÓNEA PARA COMB 
JURISDICCIONALES, AUN CL 
CUESTIONES CONSTITUCIONAL 
de Justicia de la Nación, en la te 

98/99, publicada en el Semanario Judicial de la 
Tomo X, septiembre de 1999, página 703, de 
CONSTITUCIONAL. EL CONTROL DE 
CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA 'SUPREi 
DE LA NACIÓN, AUTORIZA EL EXAMEN 
VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN ÇEDEF 
control constitucional busca darunidad ycohesiI 
en las relaciones de las entjd?qs u órganos de 
tal situación justifica que una \vez que se ha 
control para dirimir conflicto. htre' dich6s'entes, 
de violaciones a la Constitución' Federa!; ?in in 

una sentencia 
ndo.se  aleguen  

ales al dirimir conflictos 
abultades de control 
puede.  plantearse la 

pues elIot ib haría un 
ter a revisión la misma 
tural, además de que en 
oderes o entes a que se 
ución Federal y 10 de la 
omd objeto salvaguardar 

14  Tesis P.iJ. 11712000, Pleno, Jurisprudencia, Novena Época, Fue 
\Gaceta, Tomo XII, octubre de 2000, registro 190960, página 1088, 
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Me;knós confiere a los órqnos originaios del Estado; de ahí que por 
reglaeñerai no es la vía iónea para controvertir los fundamentos y 
i?otivos de una sentencia erriida por un tribunal judicial o administrativo; 

• .in enba;po, si dichas atribjciones llegasen a rebasar los principios 
• roctois previstos en la Con.titución, las posibles. transgresiones estarán 

sujetl.+ a dicho medio de control constitucional. En efecto, de manera 
• exce[$ióral procede la contrversia: constitucional intentada aun cuando 

el acti ¡npugnado sea una roIución /urisdiccional en estricto sentido, si 
la .custión a examinar ataie a la: presunta invasión de la esfera 
compe1 tercialde un órgano originario del Estado, en aras de preservar su 
ámbito d f-cuIta des,, pues d; lo contrario,  se llegaría al extremo de que, 
por se resoluciones /urisdicc onaies, no podrían analizarse en esta vía 
cuestines en las que algún tribunal se arrogue facultades que no le 
competen, llegando al absurdo de que los poderes constituidos carecieran 

• de rndibs de defensa par; impugnar los actos que consideraran 
v,bIato'-ios' del ámbito co petencial que les confiere la Norma 
Fundaneniai. '15 

Dicho critéio deriva de un CELSO: xcepciorial en el que subsiste un conflicto entre 

órganos juríscliccionales de ir mismo Estado —Poder Judicial y Tribunal 

Cóntencioso AcilTlinistrativo, arnbs del Estado de Nuevo León—, y se refiere a la 

flta de c4mpetencia del segund para conocer o juzgar los actos emitidos por el 

pitirnro, 	dcir, a la falta de competencia del órgano jurisdiccional emisor del 

acto irnpu!:;nado para conocer 41 asunto, siendo el conocimiento del caso en sí 

(rnasno ecntenido o los alcaces del falló) 'lo que actualiza la vulneración a la 

esfera con peten cial 

CO nstitucioiak 

del ent.d legitimado para. l:rornover la controversia 

En esja sentido, el Pleno d este Alto Tribunal sustentó el criterio contenido 

en la tesis :urisprudencial de rubb y texto siguientes: 

'CONTROVERSíA C0NSTITJCIONAL. LA IMPUGNACIÓN DE LAS 
bON$FDERAc!OIVES DE FNDO DE LAS RESOLUCIONES DE LOS 
TRJ&NALES DE LO CO!VENCIOSO ADMINIS iRA T!O, POR SU 
PROPiO CONTENIDO, EN RAZÓN DE SUS EFECTOS Y ALCANCES, 
CONST!TUE UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
!MP'R?CEDENC1A QUE CONLEVA AL DESECHAMÍENTO DE PLANO 
DE L DÉMANDA, El Tribunl  Pleno de la Suprema Gorie de Justicia de 
la. fción emitió la ju,jsprudencia P./J. 16/2008, de rubro: 
'CC)NR:ÓVERSIA CONSTUCION4L. PROCEDE DE MANERA 
EXCECION4L AUN CUAflpO EL ACTO IMPUGNADO SEA UNA 
RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL EN ESTRICTO SENTIDO, SI LA 
cuEsrióN A EXAMINAR Ah/tAÑE  A LA PRESUNTA INVASIÓN DE LA 
ESFÉRA COMPETENCIAL DE UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL 
ES7A1 00 en la inteligencia ce que la excepción a que se refiere dicho 
criteriq no se actualiza c4ando de la demanda de controversia 
consticionai se advierta, ii duda álguna, que no se está ante un 
con flldo competencial entre órganos, poderes o entes, sino que lo 
efectimenL'e ímQugnado 4n. las consideraciones de  fondo de la  
teso/u çián de un Tribunal de lp Contencioso Administrativo, toda vez que 
la controversia constitucional no es un recursQ por medio del cual pueda 
	-4 	 

15 Tesis P.!J. 16120011, Pleno, Jurisprudencia Novena Epoca, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
áceta, Tomo XXVII, febrero de 20081  registro 70355, página 1815. 
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FORMA A 

CONTROVERSIA CON 

someterse a revisión la misma cuestión litigiosa debatida en 
un procedimiento natural; por ende, ei este caso se actualiza 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia que 
conlleva al desechamiento de plago de la demanda, en 
términos del artículo 25 de la Le' Reglamentaria de las 
Fracciones ¡ y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. "16  

ITUCIONAL 25412019 

En consecuencia, no existe 

constituye resolución jurisdiccional dictada en el 

derechos político electorales. del ciudadaçio, q 

promovente cumpliera con el pago de las dietas 

referido juicio; lo cual no cumple con la excep 

controversia co nstitucional. tratádosde'rsoluci, 

que la cuestión efectivamente pla'nteada n5se ref 

competencial o esferade atribuciones d ún er 

artículo 105,fracción .I constitiidni. 

De esta forma," aun cuando'sé adritiera.la 

procedimiento, no sería factible llear,  á un'aconc 

la tesis de rubro y texto siguientes: 

da de que el acto impugnado 

icio para la protección de" los 

e resolvió que el municipio 

adeudadas a la actora en . el 

ión de improcedencia de la, 

nes jurisdiccionales, toda vez 

re a la vulneración de!  ámbit'o 

e leitim1,89) a-n términos del 

de 	y se' sustanciara el 

sión diversa, siendo aplicable 

"CONTROVERSIA . . CONSTITUCIONAL.. 
DESECHAMIENTO DE PLANO, SI ¡:AlS 
ESTRIBA EN 'UN UESTIDED 
LA TRAMITA ClON DEL JUICIO. Si' de lasola 
advierte qué. existen custiones de 	echo"que 
la controversia constitucional- .y. .q' ... .r,sus.p 
des virtuables con su tramitación pue nadé dejc 
podrá modificar o superar 
notoriamente improcedente y(fdrfl  ende, procede 

Así las cosas, toda vez que'iste un moti') 

improcedencia, lo conducente es desechar este n 

en lo establecido en el a ( lo 25 de la ley re( 

jurisprudéncia'que se cita a conti n'' ación: 

PROCEDE 	SU 
.E IMPROCEDENCIA 

O DES VIRTUABLE CON 
ectdra de la demanda se 
npiden1 procedencia de 
ppios caracteres, no son 
que se arguya o pruebe 

qué/la debe considerarse 
esecharla de plano. 1,17 

manifiesto e indudable de. 

edio impugnativó, con apoyo 

Iamentaria de 'lamte'ri:ayrla 
' 

"CONTROVERSIA.,... CONSTITUCIONAL.. PARA EL DESECHAMIENTO A H 	,  

DE LA DEMINDA SU'IMPROCEDENCIA, DEaE. SER MANIFIESTAE .) 
INDUDABLE. Conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artícu 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, I improcedencia de la 
controversia constitucional que permita desechar de plano la demanda 
presentada, debe ser manifiesta e indudable; es clecir, debe advertirse del 
escrito de demanda y de las pruebas que, en su caso, se hayan 
adjuntado, sin requerir otros elementos de juici4, de tal manera que no 
exista duda alguna en cuanto a la actualización 	la causal invocada que 
evidencie en forma clara y fehaciente la improcdencia de la pretensión 

16  Tesis P./J. 7/2012 (lOa.), Pleno, Jurisprudencia, Décima Época, Fue 

1 Gaceta, Libro IX, junio de 2012, Tomo 1, registro 2000966,  página: 18. 
\17 Tesis P. LXXII2004, Pleno, Aislada, Novena Epoca, Semanario Judi 

diciembre de 2004, registro 179954, página 1122. 

te: Semanario Judicial de la Federación y su' 

¡al  de a Federación y su Gaceta, Tomo XX, 
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¡nteirtad& de Éal forma qué los actos posteriores del procedimiento no 
Sea»! necesarios para con figqrarla en tórma acabada y  tampoco puedan, 
pre 4siblernente, desvirtuar q contenido. 

Por 'lá expuesto y fundado se 

A C U E R 1) A 

PFtIIIERO S4:1 desecha de plano, i por,  notoriamente improcedente, la 

dmand, presentada en vía se controversia constitucional por al Sindica del 

Municipid ide,  Santiago juxtlahu:ca, Oaxaca. 

SE(JNDO. Sin perjuicio ib lo anterior, se tiene a la promovente designando 

de legack S. 

  

    

    

    

NoIl:iíquese.  Por lista., 	en su residencia oficial,  por esta ocasión  al 

DJlunicipi(D,(Jei Santiago Juxtiahu aca, Oaxaca. 

En OSEI orden de ideas, emítase lla versión :cli9jtalizada del  presente 

acuerd.qji la Oficina de Corre ondencia Común de los Juzados de Distrito en 

Efl  Estadçde C)axaca con resiencia en San Bartolo Coyotepecpor conducto del 

MINTERjCJN, regulado en el \curdo General Plenario 12/2014, a fin de que 

genere li boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en 

turno, a l:ecto  de que, die confrniidad con lo dispuesto en los artículos 15719  de 

la Ley Or:igánica del Poder Judicial dela Federación, 4, párrafo primero20, y 521 de 

la ley reg Pmentaria,  de la matea, llevé a cabo  la diliQencia de notificaciój 

oficio al.Jflunicjpio de  Santiad 	Oaxaca, en su residencia oficial 

de lo yjiridicado; lo anterior, n la inteligencia de que para los efectos de lo 

previsto Jen los artículos 2822 y 29923  del citado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, la copi digitalizada de este proveído, en la que conste la 

' .P./J. 9/98, Jurisprudencia, Pleno, Novena 110ca,  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero 
de 1998, registro 196923, página 898. 
19 Artículo 1' de la Ley Orgánica del Pod Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
di.-,  las oficinos de la Suprema Corte de Julticia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el 
ministro, consejero, secretario, actuario o juOZ de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto 
que las: motivé. 
2cIIArtÍcUlo  4 de la Ley Reglamentaria! de 1 i Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
resoluciones deberán notificarse al día ;iguiite al en que se hubiesen íironunciaclo, mediante publicación en lista y 
.pdr oficio entrgado en el domicilio de las paóes,. por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con 
acuse de rc-cio. En casos urgentes, podrá orenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. (..,.) 
21  Artículo 5. :ks  partes estarán obligadas a cihir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en qu se encuentren. En caso de que! las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se liará constar el 
nombre de la' persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se1  tendrá por legalmente hecha. 
22 Artículo 20,8 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el 
lugar de la ridencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encornendarse al Juez de Distrito o de Primera 
Instancia parasuntos de mayor cuantía del Lgar en que deban practicarse. 
Si:el tribunal equenicto no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al,juez local cbrrespondiente, dentro de su jurdicción,,la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema iorte de Justicia puede encome1,1,esoluciones dar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
dé la Repúblia, autorizándotara a p 	dictar las 	que sean necesarias para la cumplirnentación. 
23 Artículo 29. Los exhortos y despachos s expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a nf enos de determinación juclical in contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
iez díás. 
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dnónicá, Fernanda Estevane  

Esqu ivel 

ornisión 
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evidencia criptográfica de la firn 

responsable de su remisión por 

M despacho número 79112( 

STITUCIONAL 254/2019 

electrónica del servidor público 

l MINTERSCJN, hace las veceS 

19, en términos del artículo 14 PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	párrafo primero24, del citado Acilierdo General Plenario 12/201Á 

por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin d 

que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, Ii 

devuelva debidamente diligenciadopor'esa misma vía. 

Cúmplase. 

Una vez que cause estadTefé:auto, a 

asunto concluido.  

chívése el expediente corn 

Lo proveyó y firma los;Ministros :Ysrnín 

González Alcántara Carráncá: integrahtes (ela 

periodo de dosmil diecinuev qiiejé's.ctú 

Nuñez, Secreta1  a'd la Comon.-que-da-fe 

Esta hoja corresponde al acuerdo de dieciséis de julio de dos mil diecinueve, dictado por los Ministros 
Yasmin Esquivel Mossa y Juan Luís González Alcántara Carrarlcá, integrantes de la Comisión de Recelo 
del primer periodo de dos mil diecinueve, en la controiersi 	onstitucional 254/2019, promovida por el 
Municipio de Santiago Juxtiahuaca, Oaxaca. Conste.1 / ( 
APR 	 9Ç \ 

24  Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos d 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, er li 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o d& 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firm 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor públic 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá pre 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ) 

11 

información realizados por conducto de es 
inteligencia de que en términos de lo previs 

actas o razones emitidas o generadas con 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si 
s de éstos, bastará que la FIREL que seutili' 
responsable de remitir dicha información; en 

isarse que el documento digitalizado es cop 

e 
a 
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